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BOLETÍN No. 364 –>>
Programas institucionales exentan total o parcialmente del pago de colegiatura, o permiten
solventarla de forma posterior.
La cobertura de respecto a la demanda de becas institucionales es de más del 95%.

Los estudiantes de la Universidad Autónoma de Aguascalientes podrán realizar la solicitud y
entrega de documentos para solicitar por primera vez, o bien, renovar beca institucional o
crédito educativo del 21 de julio al 22 de agosto de 2014; por lo que se convoca a todas y todos
los  interesados  a  consultar  las  bases  y  disposiciones  a  través  de  la  página  de  internet
www.uaa.mx

Aunque ambos programas requieren de un promedio mínimo de ocho en el semestre inmediato
anterior de los postulantes, esta convocatoria se destina a apoyar a los estudiantes que no
cuentan con los recursos económicos para pagar el costo total o parcial de las colegiaturas, lo
cual  se  identifica  a  través  de  un  estudio  socioeconómico  exhaustivo  y  bajo  la  supervisión  de
comités integrados por consejeros universitarios, profesores, directores generales y personal
administrativo de la Institución.

Debido a esto, se pueden otorgar montos de becas y créditos educativos de 25, 50, 75 ó 100
por  ciento;  condonaciones  a  través  de  las  cuales  se  llega  a  beneficiar  a  más  del  95%  de  los
solicitantes, lo cual les permite continuar con sus estudios.

La diferencia entre ambos programas radica en que las becas son una exención de pago de
colegiatura de acuerdo al  porcentaje de descuento dictaminado; mientras que los créditos
educativos son préstamos que permiten a los estudiantes el solventar su carrera, para así
egresar e iniciar su vida laboral, por lo que uno de los requisitos especiales para este caso es el
proporcionar un aval que garantice el pago posterior.

La convocatoria completa puede consultarse a través del perfil “Alumnos” de la página web de
la Universidad, y cualquier duda puede consultarse con el área de Crédito y Becas, ubicada en
el edificio 214 de Ciudad Universitaria; misma instancia que también orienta a los estudiantes
para la solicitud de becas PRONABES.
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